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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE UGENA

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 10 de Noviembre de 2023, 
acordó la aprobación provisional de las modificaciones de las Ordenanzas siguientes:

1.- ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
2.- ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 

SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 3.-   ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECEPCIÓN 

OBLIGATORIA DE RECOGIDA DE BASURAS DOMICILIARIAS Y RESIDUOS URBANOS DE VIVIENDAS Y LOCALES 
INDUSTRIALES, COMERCIALES, PROFESIONALES, ARTÍSTICOS Y DE SERVICIOS, OCUPADOS O NO.                                     

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el 
expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

En previsión de lo cual  se publica en anexo adjunto el contenido de las modificaciones

ANEXO I

1.- ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1. Normativa aplicable.
El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá en este Municipio:
Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las 
demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que 

se hallen afectos.
b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior por 

el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas 
en el mismo.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes 
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de 
la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al impuesto:
–Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-

terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
–Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
a. Los de dominio público afectos a uso público.
b. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento 

y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

Artículo 3. Exenciones.
1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del impuesto:
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales 

estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así 
como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
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c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa 
Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones confesionales no católicas 
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los convenios internacionales 

en vigor; y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación 
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del 
arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos terrenos, 
que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación 
de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los empleados, 
las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están exentos del impuesto:
a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada (artículo 
62.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, 
mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio, e 
inscritos en el Registro General a que se refiere el artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico 
Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta 
de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:
1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de 

planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio.
2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta 

años y estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico 
como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16 de 1985, de 
25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas 
arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del período impositivo siguiente 
a aquél en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio. También están exentos los siguientes bienes 
inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3,00 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo la cuota líquida correspondiente 

a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 9,00 euros.
4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto 

pasivo del impuesto.
El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio siguiente 

a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se 
solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren 
los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo art. 37 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, que ostenten 
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de 
repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

 2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características 
especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre los demás 
concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban 
satisfacer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la 
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales 
o patrimoniales.
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Artículo 5. Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos especiales de responsabilidad.
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen 

el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos 
al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán 
a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 37 de la Ley 
General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. Base imponible.
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, 

notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y 

forma que la Ley prevé.

Artículo 7. Base liquidable.
1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 

estén establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal.
2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de 

valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la 
indicación del valor base del inmueble así como el importe de la reducción y de la base liquidable del 
primer año de vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo 
valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los tribunales económico-administrativos del Estado.

Artículo 8. Reducción de la base imponible.
1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en 

alguna de estas dos situaciones:
a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente como consecuencia de procedimientos de valoración 

colectiva de carácter general en virtud de:
1) La aplicación de la nueva ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero de 1997.
2) La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el 

período de reducción establecido en el artículo 68.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción 
prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

1) Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
2) Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
3) Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
4) Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanaciones 

de discrepancias e inspección catastral.
2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:
1) Se aplicará durante un período de nueve años, a contar desde la entrada en vigor de los nuevos 

valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2) La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos 
los inmuebles afectados del Municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para 
cada inmueble.

3) El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 
0,1 anualmente hasta su desaparición.

4) El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que 
corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se dividirá 
por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado l , 
b) 2.° y b) 3.° del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

5) En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1, b) 1.º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación 
del resto de la reducción que viniera aplicándose.
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6) En los casos contemplados en el artículo 67, 1. b), 2.°, 3.° y 4.°, del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción 
aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del 
Municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la actualización 
de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo, a los bien inmuebles de 
características especiales.

Artículo 9. Cuota tributaria tipo de gravamen recargo.
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen 

a que se refiere el apartado 3 siguiente.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 

previstas en el artículo siguiente.
3. Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:
a) Bienes de naturaleza urbana.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana se fija en el 0,6 % desde 1 de enero de 2024. 
b) Bienes de naturaleza rústica.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza rústica se fija en el 0,527% desde 1 de enero de 2009.
c) Bienes inmuebles de características especiales:
–Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses: 1,00 por 100.
4).- Bienes de naturaleza urbana.- Recargo.
 Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente, 

por cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente, se exigirá un recargo del 30 por 
100 de la cuota líquida del impuesto.

Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo y al que resultará aplicable, en lo 
no previsto en este párrafo, las disposiciones reguladoras del mismo, se devengará el 31 de diciembre 
y se liquidará anualmente por el Ayuntamiento, una vez constatada la desocupación del inmueble, 
juntamente con el acto administrativo por el que ésta se declare.

Artículo 10. Bonificaciones.
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que 

así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto 
de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra 
nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a 
aquél en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante 
ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la 

cual se hará mediante certificado del técnico- director competente de las mismas, visado por el Colegio 
Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad o forma parte 
del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del 
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la A.E.A.T., a efectos del 
impuesto sobre sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del impuesto sobre actividades económicas La solicitud de la 
bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de 
los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra documentación admitida en derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, en la 
solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Comunidad 
Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de cinco años, contados 
desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá 
efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:
–Escrito de solicitud de la bonificación.
–Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).
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–Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.
–Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.
–Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del impuesto sobre 

bienes inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.
3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo 

del impuesto a que se refiere el artículo 73.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de 
las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la 
Ley 20 de 1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Los sujetos pasivos del impuesto que ostenten la condición de titulares de familia numerosa 
disfrutarán de la siguiente bonificación de la cuota íntegra del impuesto, que tendrá una duración de 
tres períodos impositivos:

a) Familias numerosas con dos, tres o cuatro hijos: 50%.
b)  Familias numerosas con cinco o seis hijos: 70%.
c) Familias numerosas con siete hijos o más: 90%. 
Para tener derecho a la bonificación, deberán concurrir los siguientes requisitos: 
–Estar empadronados a la fecha de devengo todos los miembros que constituyen la familia numerosa. 
–Que el bien inmueble objeto de bonificación constituya la residencia habitual de la unidad familiar, 

considerándose como tal la que figure en el padrón municipal a la fecha de devengo. 
–Estar al corriente de pago de los tributos municipales a la fecha de solicitud.
 –Que el valor catastral del inmueble no sea superior a 80.640 €.
La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud la siguiente 

documentación:
a) Escrito de solicitud de la bonificación según modelo normalizado en el que se identifique el bien 

inmueble mediante la consignación de la referencia catastral, firmado por el sujeto pasivo. En el supuesto 
que la bonificación sea solicitada por representación, deberá presentarse copia del documento que 
acredite la misma.

b) Acreditación de la condición de titularidad de familia numerosa del sujeto pasivo en la fecha de 
devengo mediante certificado expedido por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, especificando los componentes de la misma

c) Acreditación de la titularidad del bien inmueble en la fecha de devengo mediante la presentación 
del último recibo del I.B.I. puesto al cobro o, en su defecto, copia de la escritura que acredite la propiedad, 
junto con el modelo 901 de alteración de orden jurídico de cambio de titularidad catastral.

d) Certificado de empadronamiento en el bien inmueble de todos los miembros que constituyen la 
familia numerosa, a la fecha de devengo.

e) Certificado de estar al corriente de pago de los tributos locales.
f) La bonificación se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquél en el que el sujeto 

pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir alguno de los referidos 
requisitos.”

5. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el sujeto pasivo; 
y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente, 
cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de 
devengo del impuesto concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 4 de este artículo son compatibles entre sí cuando 
así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; y se aplicarán, en 
su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los apartados citados, minorando 
sucesivamente la cuota íntegra del impuesto.

6. Tendrán derecho a una bonificación del 30 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que 
así se solicite por los interesados antes del último trimestre del año, los pensionistas y los parados de 
larga duración.

Artículo 11. Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo es el año natural.
2. El impuesto se devenga el primer día del año.
Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la titularidad 

de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el período impositivo siguiente a aquél en que se 
produzcan dichas variaciones.

Artículo 12. Obligaciones formales.
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que 

tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo 
establecido en sus normas reguladoras.
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2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la 
documentación que en cada caso resulte pertinente,  en este Municipio, y en el marco del procedimiento 
de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las 
que alude el apartado anterior se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que 
se refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en el que el sujeto 
pasivo quedará exento de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 13. Pago e ingreso del impuesto.
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará 

cada año y se anunciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo y el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento General de 
Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período 

ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la 
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al 
deudor la providencia del apremio.

Artículo 14. Gestión del impuesto.
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo por el órgano de la 

Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio 
o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 
77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo conforme a lo 
preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 15. Revisión.
1. Los actos de gestión e inspección catastral del impuesto, serán revisables en los términos y con 

arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el R.D. Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable 
a la entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados por una entidad local se 
revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ENTRADA EN VIGOR
La presente modificación entrara en vigor al día siguiente de la publicación integra del texto de la 

ordenanza en el BOP y transcurrido el plazo de quince días desde que el Estado o la Comunidad autónoma 
reciban la comunicación del acuerdo de aprobación, tal y como así los dispone el artículo 65.2 de la LBRL.

2.- ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN
Artículo 1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y en uso de las facultades concedidas por el artículo 97 de la citada Ley en orden a la fijación de las 
cuotas tributarias del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, se establece esta Ordenanza fiscal, 
redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Artículo 2. Las cuotas fijadas en el apartado 1 del artículo 95 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas de los coeficientes siguientes, 
según la clase de vehículo y los tramos establecidos para cada clase.

Potencia y clase de vehículo LHL CUOTA IMPUESTO 
PROPUESTO

A) Turismos:

De menos de ocho caballos fiscales 12,62 1,340 16,91
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De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34.08 1,340 45,67

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 1,340 96,40

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 1,340 120,08

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 1,340 150,08

B) Autobuses

De menos de 21 plazas 83,30 1,340 111,62

De 21 a 50 plazas 118,64 1,340 158,98

De más de 50 plazas 148,30 1,340 198,72

C) Camiones

De menos de 1.000 kg de carga útil 42,28 1,340 56,66

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 83,30 1,340 111,62

De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 118,64 1,340 158,98

De más de 9.999 kg de carga útil 148,30 1,340 198,72

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 1,340 23,68

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 1,340 37,21

De más de 25 caballos fiscales 83,30 1,340 111,62

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica

De menos de 1.000 Kg 17,67 1,340 23,68

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 1,340 37,21

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 1,340 111,62

F) Vehículos

Ciclomotores 4,42 1,340 5,92

Motocicletas hasta 125 cc 4,42 1,340 5,92

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57 1,340 10,14

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15 1,340 20,30

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 30,29 1,340 40,59

Motocicletas de más de 1.000 cc 60,58 1,340 81,18

*Columna en azul: Cuota establecida por la Ley de Bases del Régimen Local y Ley Reg. de Haciendas 
Locales.

*Columnas en rojo: Cuota e impuesto establecido en 2009.
*Columnas en negro: Cuota e impuesto propuesto en 2023.
Artículo 3.  El instrumento acreditativo del pago de las cuotas del impuesto viene dado por recibo 

acreditativo del pago de la cuota correspondiente al año a que se refiera que se facilitará en el momento 
del pago por el Ayuntamiento u organismo de recaudación.

Exenciones y bonificaciones
Artículo 4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo citado, sobre la cuota final del Impuesto se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
A) Exenciones:
1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y entidades locales adscritos a la 

defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y 

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, 
externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

c) Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus 
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

d) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios 
internacionales.

e) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado 
de heridos o enfermos.
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f) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

g) Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

h) Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

i) A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superioral33por100.

j) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público 
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

k) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado1 de este artículo, 

los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la 
causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá un documento 
que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar 
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en 
la correspondiente ordenanza fiscal.

B) Bonificaciones
Sobre la cuota tributaria se aplicará una bonificación del 100% a los vehículos históricos o aquellos 

que tengan una antigüedad mínima de 25 años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta 
no se conociera, la de su primera matriculación, o en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo 
o variante se dejó de fabricar.

Este beneficio fiscal es de carácter rogado, surtiendo efectos a partir del devengo siguiente a aquél 
en que se produzca la solicitud.

La acreditación de la concurrencia del supuesto de hecho de la exención correrá a cargo del particular 
por cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho.

Artículo 5. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno municipal adoptado 60 días al menos, antes del 
comienzo del siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación, 
a cuyos efectos habrán de cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo oficial que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo 
constar los datos del vehículo necesarios para determinar la cuota.

b) En el caso de la presentación se procederá al pago de su importe.
c) El plazo máximo de presentación será de treinta días a contar de la fecha de adquisición, transmisión 

o reforma de las características técnicas del vehículo.
Artículo 6. En la recaudación y liquidación de este Impuesto, así como su régimen sancionador se 

aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria, demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como las disposiciones dictadas paras u desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL
ENTRADA EN VIGOR
La presente modificación entrara en vigor al día siguiente de la publicación integra del texto de la 

ordenanza en el BOP y transcurrido el plazo de quince días desde que el Estado o la Comunidad autónoma 
reciban la comunicación del acuerdo de aprobación, tal y como así los dispone el artículo 65.2 de la LBRL.

3.-   ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECEPCIÓN OBLIGATORIA DE RECOGIDA DE BASURAS DOMICILIARIAS Y RESIDUOS URBANOS 
DE VIVIENDAS Y LOCALES INDUSTRIALES, COMERCIALES, PROFESIONALES, ARTÍSTICOS Y DE 

SERVICIOS, OCUPADOS O NO                                     

EL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, establece 
la “Tasa de recogida de basuras”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria de 

cogida de basuras domiciliarias y residuos urbanos de viviendas y locales industriales, comerciales, 
profesionales, artísticos y de servicios, ocupados o no.
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2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios 
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de los locales o viviendas y se excluyen 
de tal concepto los residuos de tipo industrial, los restos de podas y limpieza de jardines, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos y cuya recogida o 
vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. La prestación y recepción del servicio de recogida de basuras y residuos sólidos, se considera de 
carácter general y obligatorio en aquellas zonas, sectores o calles donde se preste efectivamente por 
decisión municipal.

4. Si una vivienda tiene habilitada una parte de la misma a modo de local, para el desarrollo de una 
actividad comercial, industrial, artística, de servicios, o despacho profesional, deberá contribuir por los dos 
conceptos de vivienda y local, aún cuando para su dueño o titular se comuniquen ambos interiormente, 
e independientemente de que su acceso para el servicio público o clientela, sea por la vivienda o por 
lugar distinto de ella.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los 
lugares en que se preste el servicio, ya sea a título de propietarios o de usufructuarios, habitacionistas, 
arrendatarios o, incluso, precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

3. En el caso de locales y viviendas desocupadas la obligación de contribuir recae sobre los propietarios 
de los respectivos inmuebles.

Artículo 4º.- Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 

y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados pobres por 

precepto legal o estén inscritos en el Padrón de Beneficencia.

Artículo 6º.- Cuota tributaria
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función 

de la naturaleza y destino de los inmuebles.
2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
                             

CONCEPTO Semestre/€

1.- Viviendas 50,00

2.- Hoteles, fondas, residencias 
(locales de convivencia colectiva no familiar, siempre que  excedan de 10 plazas)

105,00

3.-Garajes no anexados a vivienda 20,00

NAVES, LOCALES Y EDIFICIOS SIMILARES CON USO

4.- Locales menores de 300 m2. 75,00

5.- Locales comerciales de 301 m2 a 500 m2 155,00

6.- Locales comerciales desde 501 m2 en adelante. 1.100,00

NAVES LOCALES Y EDIFICIOS SIMILARES SIN USO 45,00

Artículo 7º.- Devengo
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación 

del Servicio, entendiéndose iniciado, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias, en las calles 
o lugares donde figuren las viviendas o locales.

2. La Tasa por prestación del servicio de recogida de basuras, se devengará por años completos, el día 
primero de cada ejercicio, sin perjuicio de que dentro de tal unidad puedan ser divididas por semestres 
naturales.
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Artículo 8º.- Declaración e ingreso
1. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que nazca la obligación de contribuir, o 

en el plazo que señale la Administración Municipal, los propietarios y ocupantes por cualquier título de los 
locales o viviendas, deberán formalizar la inscripción en matrícula, presentando, al efecto, en el modelo 
impreso que se les facilitará en la Oficina Gestora, la correspondiente declaración tributaria, con los datos 
necesarios para determinar las cuotas correspondientes cuyo importe deberá ingresar simultáneamente 
en las Arcas Municipales, y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.

2. Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas 
que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza. A las altas o incorporaciones, que no sean a 
petición propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el Padrón no será 
necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad anual en el “Boletín Oficial” de la Provincia 
de Toledo y tablón de anuncios municipal para que se abra el período de pago de cuotas.

3. Las bajas deberán cursarse, antes del último día laborable del respectivo ejercicio, para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente modificación entrara en vigor al día siguiente de la publicación integra del texto de la 

ordenanza en el BOP y transcurrido el plazo de quince días desde que el Estado o la Comunidad autónoma 
reciban la comunicación del acuerdo de aprobación, tal y como así los dispone el artículo 65.2 de la LBRL.

En Ugena, a 8 de noviembre de 2023.- El Alcalde-Presidente, Félix Gallego García.
Nº. I.-6293
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